CURSOS DE VERANO DE INGLÉS EN CASTILLA-LA MANCHA PARA ALUMNOS DE ESO 
(Convocatoria DOCM 12 enero 2009) 

Del 4 al 25 de julio de 2009: 

- Alumnos de 1º y 2º: 395 plazas en residencias de Albacete, Ciudad Real, Daimiel, y Cuenca.

- Alumnos de 3º y 4º: 290 plazas en residencias de Ciudad Real y Cuenca.

Del 1 al 22 de agosto de 2009: 

- Alumnos de 1º y 2º sólo: 55 plazas en una residencia de Ciudad Real.

Precio por alumno: 630 euros, más los gastos del viaje. 

Duración: Duración: 22 días, cinco clases diarias de 50 minutos. Agrupación por niveles, profesorado nativo, un supervisor pedagógico en cada residencia, material de trabajo incluido, actividades complementarias (deportes, excursiones, etc.). Alojamiento en pensión completa. 

Ayudas: 

Ayudas de 630 euros para los solicitantes acogidos al Plan Regional de Integración Social. 
Ayudas de 290 euros para estudiantes cuya renta familiar no excede los 4.400 euros por cada miembro de la familia. 
Ayudas de 230 euros para estudiantes cuya renta familiar no excede los 6.200 euros por cada miembro de la familia. 
Ayudas de 170 euros para estudiantes cuya renta familiar no excede los 7.950 euros por cada miembro de la familia. 

Las familias numerosas tienen 50 euros adicionales de ayuda. 
También se puede hacer el curso sin solicitar ayuda. 



CURSOS DE VERANO DE INGLÉS Y FRANCÉS EN EL EXTRANJERO 

Plazas: 
- Gran Bretaña: 160 plazas para 4º de ESO en julio y 105 en agosto en familia, la mitad en familias y la otra mitad en residencias; 140 plazas para bachillerato y ciclos formativos en julio y 90 en agosto, la mitad en familia y la otra mitad en residencias). 

- Irlanda: 160 plazas para 4º de ESO en julio, 105 en agosto, la mitad en familias y la otra mitad en residencias. 80 plazas en septiembre para bachillerato en familias (mínimo 40) y 30 plazas en abril. (mínimo10)

- Francia: 40 plazas en julio para 4º de ESO y 30 plazas para  bachillerato y ciclos formativos. 
- Alemania: 5 plazas en julio para bachillerato y ciclos formativos. 
- Canadá: 75 plazas en julio para bachillerato y ciclos formativos y 70 plazas para agosto. 20 plazas para septiembre (mínimo 10 alumnos)

Duración del curso: tres semanas (cuatro semanas en Canadá), cuatro clases diarias de 50 minutos (15 días con cinco clases diarias en los cursos intensivos de marzo y septiembre). Grupos de 15 alumnos como máximo, de diversas nacionalidades. Profesorado nativo. Material de trabajo, actividades complementarias, deportes y excursiones incluidos. Un supervisor pedagógico por cada 20 alumnos.

Se incluye traslado desde Barajas a la ciudad de destino. El viaje a Barajas desde Ciudad Real será por cuenta de la empresa adjudicataria, y el viaje hasta Ciudad Real por cuenta de los alumnos. Se incluye seguro de viaje y asistencia médica, accidentes, etc. La distancia al centro no será mayor de 30 minutos en autobús (45 en Alemania), y se incluye un pase de transportes gratuito.

Alojamiento en familias (en habitación doble compartida con otro estudiante en la ESO; puede ser en residencias en Gran Bretaña e Irlanda), con pensión completa. Habrá asistencia bilingüe 24 horas al día.

Precio por alumno: 
Gran Bretaña e Irlanda (en residencias): 2404 euros.
Ayudas:
- 100% para los alumnos acogidos al Plan Regional de Integración Social.
- 1803 euros para estudiantes cuya renta familiar no excede los 4400 euros por cada miembro de la familia.
- 1682 euros para renta inferior a 6200 euros.
- 1562 euros para renta inferior a 7950 euros.
- 1442 euros para renta inferior a 12.150 euros.

Gran Bretaña e Irlanda (en familias): 2027 euros. 
Ayudas: 1520, 1419, 1318 y 1216 euros, respectivamente.

Irlanda (curso intensivo de marzo): 1881 euros.
Ayudas: 1411, 1317, 1223 y 1129 euros, respectivamente.

Alemania: 2408 euros.
Ayudas: 1806, 1685, 1565 y 1445 euros, respectivamente.

Canadá: 2826 euros.
Ayudas: 2119, 1978, 1837 y 1695 euros, respectivamente.

Hay ayudas extras de 100 euros para familias numerosas. También se puede hacer el curso sin solicitar ayuda, si quedan plazas libres.



CURSO ACADÉMICO EN IRLANDA

Es necesario tener una nota media igual o superior a 7 en los dos últimos cursos que se han estudiado, y también en inglés.

Plazas: 25 plazas en Irlanda.

Duración: nueve meses (comienzo en agosto/septiembre de 2009 y finalización en mayo/junio de 2010).

Precio: 14.128 euros

Ayudas:
- 100% para los alumnos acogidos al Plan Regional de Integración Social.
- 12.009 del precio total para estudiantes cuya renta familiar no excede los 4400 euros por cada miembro de la familia.
- 10.596 para renta inferior a 6200 euros.
- 9.183 para renta inferior a 7950 euros.
- 7771para renta inferior a 12.150 euros.
- 400 euros más si se pertenece a una familia numerosa.
También se puede solicitar el curso aunque no se tenga derecho a subvención, pagando todo el importe.

Habrá un tutor que ayudará a los alumnos a integrarse y les orientará en sus estudios y tiempo libre. Habrá comunicaciones periódicas con la familia para informarles de los progresos de los alumnos. Se incluye un seguro de viajes, asistencia médica, etc. Alojamiento en familias irlandesas (pensión completa), con un solo estudiante de habla hispana por familia.

Se incluyen los viajes desde Madrid. El desplazamiento al aeropuerto de Barajas será por cuenta del alumno. El traslado diario al instituto irlandés no excederá los 30 minutos en autobús, y se recibirá un pase de transporte válido durante toda la estancia. Los alumnos regresarán a España en Navidad y Semana Santa, en las fechas que se determinen por la empresa adjudicataria, y estos viajes están incluidos en el precio.

La empresa adjudicataria organizará reuniones de preparación antes de empezar el curso, para informar a los alumnos de todos los detalles.

Se incluye el material didáctico, acceso a las instalaciones deportivas del centro, biblioteca y sala de informática, programa cultural, excursiones y otras actividades.

Convalidación: la empresa adjudicataria informará al alumno de las asignaturas que puede elegir, y si aprueba todas hará los trámites para convalidar el primer curso de bachillerato.
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	PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

La solicitud se entregará en la Delegación Provincial de la Consejería de Educación de Ciudad Real, antes del 6 de febrero de 2009. Si se envía por correo hay que llevar el sobre abierto a Correos para que puedan certificar la fecha de envío. También se puede enviar por fax a Ciudad Real al número 926 210 791, o por Internet desde la página www.jccm.es.

Si estás interesado, pide a tu profesora o profesor de inglés o francés una fotocopia del modelo de solicitud y los demás detalles. 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA 
· Fotocopia del DNI. 

· Modelo oficial de solicitud. 

· Certificado de estar matriculado en ESO o bachillerato en el instituto. 

· Certificado de la nota media en las calificaciones globales y de inglés o francés de los dos cursos anteriores (para los alumnos de 4º y bachillerato sólo; es necesario tener 5 ó más de nota media en los dos últimos cursos y en inglés o francés para los cursos de inglés y francés; es necesario tener 7 ó más de nota media en los dos últimos cursos y en inglés para el año académico en Irlanda). 

· Certificado de empadronamiento en Castilla-La Mancha antes del 1 de diciembre de 2008, expedido por el ayuntamiento de tu localidad. 

· Certificación expedida por la AEAT de los ingresos correspondientes al ejercicio fiscal del año 2007. Si no se tuvo que presentar la declaración, se presentará una certificación de la Agencia Tributaria en la que consten los ingresos obtenidos el año 2007, y donde conste que se tiene el domicilio fiscal en Castilla-La Mancha. 

· Fotocopia del título de familia numerosa actualizado (si se tiene). 

· Fotocopia del certificado de estar acogido al Plan Regional de Integración Social (si se tiene). 

La convocatoria se resolverá en un plazo de tres meses, y se publicará en un plazo de dos meses en el DOCM; además se comunicará a los alumnos cuyas solicitudes se hayan aceptado. 

Una vez recibida la notificación de la adjudicación, hay 10 días de plazo para pagar a la empresa adjudicataria el precio correspondiente de los cursos (para el año académico en Irlanda se pagará la tercera parte; otro tercio se pagará en diciembre de 2009, y el otro tercio al terminar el curso). 

Los beneficiarios de los cursos regionales remitirán el resguardo de ingreso y confirmación a la Conserjería de Educación y Ciencia; los beneficiarios de los cursos en la UE y Canadá y del año académico en Irlanda los remitirán por correo certificado con acuse de recibo a la empresa adjudicataria de los cursos. 


